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EC CONCEJO DELISERANTE
DE LACTUDAD DE IISHILALA

RESI1ErVE

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que coloque en el

predio ubicado en la calle Chiriguanos, entre Mocovíes y Puerto Español, campanas

para la recolección de envases de vidrio y pet, en el marco del Programa Ushuaia
Recicla.

ARTICULO 2°.- Colocar cartelería en todo el sector con la Leyenda "PROHIBIDO
ARROJAR BASURA".

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Munícipal para su publicación y
ARCH IVAR.

RESOLUCIÓN CD N° 4	 /2013

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 11/12/2013.- /
avd

T zr Islas Malvinas, GeoTiasy Sandwich del Sur, son y serán Altentinas
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